
Año CXIV Martes, 25 de febrero de 1947 ’ Núm. 44

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas
60 —

120 *

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinci-TtEs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los nasos se verificarán 
en ■ la Adtnón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, q sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.-, los de) año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe caria anuncio 

o documento que se inserte, P51, pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y ot -o 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaren 
pnvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
tador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
tenido, las de la primera- Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como ' comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprer 
del Hogar Pignatelli. .
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrá^ que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te. 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dí.is de 
su promulgación, si ,en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil)

- Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrb días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 810

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad. 
de Zaragoza

Hasta ehdía 11 de marzo del año en 
curso pueden presentarse proposicio
nes en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, por las mañanas, 
de diez a trece, para adquirir, por su
basta, los solares núms. 2 y 3 de la man
zana 3 (situada frente al edificio de la 
Lonja), de la Zona edificable del Pro
yecto de la Avenida de Nuestra Señora 
del Pilar, según anuncio insertado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 15 de 
k s corrientes.

En la mencionada oficina del Ayun
tamiento y en las horas de oficina-, es
tará expuesto al púb ico el pliego de 
condiciones. ,

Zaragoza, 19 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Mauricio Mirtilo. — P. A. de 
S. E.: El Stcreíario general, Luis Aram- 
buró.

Núm. 589
Extracto 'de los acuerdos adop

tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno durante el cuar
to trimestre de 1946.

(Coetinuación: Véase B O. n,áe. 43) 
! —Expropiar la casa núm. 21 

de la calle de Santiago, propiedad 

de D. Casto Febreí Gaceo, por la 
cantidad de 95.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y pre
supuesto formulado por la Direc
ción de Arquitectura municipal, 
para la instalación de un Parque 
infantil en los jardine's de Pigna- 
(el1i, cuyo importe asciende a pe
setas 200.000, cuya subasta se 
anunciará confórme a dichos pile
80S* - - , .—Adjudicar provisionalmente a 
D. Juan Angel Alonso Moreno, 
D. Félix Pérez .Cimorra, D. José 
María de Claver Samitiery I). Luis 
Ximénez de Embún los pisos que 
se indican de la manzana 14 de la 
Zona de Ensanche de Miralbueno.

—Adquirir de D. Francisco Ba
llesta r Martínez y D. Mariano Bel- 
trán Alemán, 3.590 metros cua
drados y 14.280 metros cuadra
dos; respectivamente, de fincas 
de su propiedad situadas en tér
mino del Rabal de esta ciudad, pa
ra. construir sobre dicha superfi
cie viviendas protegidas,' en las 
condiciones que se ¡indican.

—Quedar enterado de que el 
Instituto Nacional de la Vivienda 
ha aprobado el acta de recepción 
provisional d-e las obras .del grupo 
de ciento treec viviendas protegi
das, contruídas en la manzana 14 

de la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno y solicitar de dicho Orga
nismo la calificación definitiva de 
riviendas protegidas. Completar el 
Reglamernto de régimen interior, 
agregando el artículo 9.° el pá-- 
rrafo que se indica. *

—Aprobar el proyecto de aper
tura, explanación y colocación de 
bordillos en la' prolongación de 
las calles de la Paz y de Rocaso- 
lano, hasta su encuentro con la 
denominada plaza -de los Agusti
nos, cuyos - presupuestos ascien
den a 29.587,61 pesetas.

• —Expropiar una superficie de 
terreno de 2.024,21 metros cua
drados propie'dad de los señores 
herederos de Yarza, afectados por 
la completa urbanización ‘ de la 
AVenida de Marina Moreno, en las 
condiciones que se indican.

—Aprobar la liquidación de 
obras verificadas en la calle de 
San Vicente de Paúl para cons
truir un edificio provisional con 

1 destino a puesto de verduras, cu- 
\o importe es de 29.824,27 pe
setas.

—Celebrar concurso abreviado 
para adquirir impresos y material 

‘ de oficina con destino a las depen
dencias municipales. _

—Hacer constar en acta la sa
tisfacción que ha producido a la
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Corporación la concesión de la 
Encomienda _de la Orden d-el Mé
rito Civil al Ingeniero Director de 
la Confederación -Hidrográfica del 
Ebro, D. Manuel Echeverría.

—Declarar urgente y aprobar 
la moción presentada, por el Te- 
nient-e je Alcalde D. Mauricio Mu- 
rillo, proponiendo la constitución 
de una Comisión Permanente de 
Recursos, integrada pop los Te
nientes de Alcalde, para entender 
ruanto constituye el abastecimien
to de la ciudad.

Sesión eaetraoydinaria . 
de 29 de nowe-mbup

Aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario por un im
porte de 5.007.738,31 pesetas pa
ra construir un mercadillo en la 
calle de San Vicente de Paúl, con 
la modificación, respecto del pre
sentado a la aprobación munici
pal en sesión de 5 de octubre úl
timo, de sustituir en el presur 
puesto de ingresos la partida de 
A. 448.012.36 pesetas que figura 
como producto de una operación' 
de crédito a concertar con el Ban
co de Crédito Local de España, 
por otra de igual importe que Se 
ha de nutrir con la venta de bie
nes patrimoniales. *
Sesión ordinaria de, 31 de diciembre

Lectura y aprobación de las ac
tas anteriores.

Se acordó :
Aprobar propuesta de la Alcal

día nombrando para representar a 
este Excmo. Ayuntamiento en los 
Organismos que se indican a los 
señores que se. relacionan.

—Reorganizar las Comisiones 
de Quintas que han de entender en 
las operaciones de Reclutamiento 
del Ejército.

—Quedar -enterado de las dele* 
gaciones realizadas por la Alcal
día para los servicios que se men
cionan.

—Acceder a la modificación 
parcial del anteproyecto de Orde
nación de la ciudad, propuesta 
por D. Florencio Izuzquiza, que 
afecta al s-ector comprendido en
tre las calles de Miguel Servet 
(paralela a^ 6an José), Privilegio 
die la Unión y perpendicular a Mi
guel Servét (desde el final de 
aquélla).

—Denegar autorización que in
teresa la Compañía del Gas para 
elevar provisionalmente las tari
fas de suministro al público.

—Habilitar la cantidad de pe
setas 20.000 para cubrir atención 

de la Junta municipal del Censo 
Electoral hasta fin d-e año.

—Quedar enterado .del oficia 
del limo. Sr. Relegado de Hacien
da, en «1 que manifiesta qu.e no ha 
lugar a aprobación ni ratificación 
por su parte del presupuesto -ex
traordinario para La construcción 
de noventa y cinco viviendas pro
tegidas en el barrio de Montemo- 
Hn.

—Reconocer a D. Pedro Ta
beada, “Talleres Jordá”, Obras de 
ej-ercicías espirituales de Zarago-/ 
za, Julio San Martín, “Fomento 
d-e Obras y Construcciones”, 
‘ Izuzquiza Arana”, S. A., “Obras/y 
Construcciones Daman” y D. Pe
dro Taboada, los créditos que se 
indican.

—Subvencionar a la Excma. Di
putación Provincial .de Zaragoza 
con la cantidad de 50.000 pesetas 
con destino a sus fines benéficos.

—Afianzar con el Sindicato Ver
tical del S-eguro, con domicilio en 
Madrid, el pago de la contribu
ción /especial por mejora y entre
tenimiento del servicio de extin
ción de incendios.

—Satisfacer a la S. A. “Gran 
Hotel de Zaragoza”, la cantidad d-e 
7.279,70 pesetas. • -

— Desestimar petición de D. En
sebio Maynar Duplá de que se ha
gan extensivas al personal d-e la 
Fúrpcción de Montes y Parques 
las gratificaciones concedidas al 
personal de las Direcciones de Ar
quitectura e Ingeniería.

—-Consignar en -él próximo pre
supuesto cantidad suficiente para 
atender al pago de la indemniza
ción por casa-habitación a las 
Maestras municipales que la dis
frutan en metálico, a razón .de pe
setas 2.500 anuales.

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Médico 
de la Beneficencia municipal don 
Alfredo Hernández Iribarren.

—Revisar el haber pasivo con
cedido a Jorge Lope Luesma, en 
su jubilación por imposibilidad fí
sica notoria, computándole gra- 
ciosam-ente los diez años de vida 
oficial que le restaban, con lo que 
resulta un haber pasivo anual 
equivalente al 70 por 100 del 
sueldo regulador. ■

—Conceder a Diego Gálvez- Ra
món -el nombramiento .de peón 
ayudante de la Dirección de Ar
quitectura.

—Aprobar la propuesta del se
ñor Alcalde de que se entreguen 
al Secretariado de Caridad las 
50.000 pes-etas que hay consigna

das para aguinaldo de los pobres 
en estas fiestas de Navidad, para 
engrosar la suscripción abierta 
con tal motivo.

—Rectificar los sueldos a per
cibir por los Vigilantes del Ce
menterio Católico de Torrero -en 
la forma que se indica.

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a D. Fran
cisco Condón Tello, Jefe de Ne
gociado administrativo de la Se
cretaría municipal.

—Conceder a Luis Artigas Guir- 
les, el derecho a percibir la pen
sión que disfrutaba su difunta 
madre D.* Juana Guirles Rubio, 
como viuda del obrero muncipal 
D. José Artigas, por las razones 
que s*e indican.

—Repartir -eutre las familias 
pobres de la ciudad dos kilos de 
bolas de sangre y poner a dis
posición del señor Alcalde la can
tidad de 5.000 pesetas para aten
der a las peticiones de ayuda eco
nómica que juzgue oportunas.

—Quedar enterado de las co
municaciones del Excmo. Sr. Go
bernador civil • de la provincia en 
las que da traslado a las resolu
ciones de la Dirección General de 
Administración Local, autorizando 
la creación de cuatro plazas de Or
denanzas de la Casa Consistorial 
y una de muchacho ciclista y del 
personal necesario en las Oficinas 
Técnicas.

—Enajenar, por colindancia, a 
“Construcciones Zaragoza,” S. A., 
una parcela de terreno sobrante de 
vía pública de 75,70 metros cua
drados existente en la calle de 
Isaac Peral, valorada en pesetas 
60.560, en la forma y condiciones 
que se indican.

—Adquirir de D. Antonio Bar- 
bany Borrell, D. Mariano Franco 
Galindo, D. Jácobo Cano Fernán
dez y D. Alfonso Briz, una super
ficie de terreno de 2.482 metros 
cuadrados de extensión necesaria 
para, la -ejecución del proyecto de 
enlace de carreteras, en las condi
ciones que se expresan.

—Adquirir un trozo de terreno 
de 180,28 metros cuadrados en 
término de Miraflores de esta 
ciudad, partida de “Adula del Do
mingo”, én el camino de Sába
do, propiedad de D. Joaquín Na
varro y D.* Encarnación López* en 
las condiciones que se indican.

(Continuará)
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Núm. 773
Administración Principal 
de Correos de Zaragoza

ANUNCIO ,

Por orden de la Dirección General de. 
Correos, se convoca concurso para do
tar a la Estafeta de Morés de local 
adecuado, con habitación para el Jete 
de la misma, por tiempo de cinco años 
que podrán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de 3.500 pesetas 
anuales. .

Las proposiciones se presentarán 
durante los treinta dias siguientesal déla 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  ' rpicr* de la provincia, a las horas 
de servicio en la referida oficina de 
Correos, y el último día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee de las bases del Con
curso, ■

Zaragoza, 20 de febrero de 1947.—El 
Administrador principal, Felipe Arregui.

Núm. 807
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 75 del Decreto orgánico de 
24 de mayo de 1945, se anuncia por el 
presente las vacantes que se dirá a con
tinuación, pertenecientes a ios Juzga
dos de paz de las localidades que tam
bién se indican, a fin de que, cuantos 
aspiren a" desempeñar los cargos pre
senten instancias documentadas duran
te el plazo de treinta días naturales 
contados a partir de! siguiente a la pu
blicación de este edicto en el < ío l s t í»

«iciAr» de la provincia de Zaragoza, 
ante el juzgado de primera instancia e 
instrucción respectivo, cuyas solicitu
des deberán ser reintegradas con tim
bre de 7.a clase y pó iza de la Mutuali
dad judicial de 5 pesetas.

Partido judicial de Cariñena
ENCINACORBA.—Cargo vacante: 

Juez de paz propietario.
PANIZA.—Cargo vacante: Juez de 

paz propietario.
Partido judicial de Sos

B1EL.— Cargo vacante: Juez de paz 
sustituto.

Zaragoza, 22 de febrero de 1947.— 
El Secretario de Gobierno, Ruperto La- 
fuente.—V.° B.°: El Presidente, Emilio 
Lacalle.

Núm. 808
Confederación 

Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO
D. Silvestre Gasea -Lázaro, vecino 

de Embid de la Ribera, solicita autori
zación para ejecutar obras de defensa 

contra el rio Jalón en la partida del 
«Prado», término municipal de Embid 
de la Ribera (Zaragoza), con arreglo al 
proyecto suscrito en octubre de 1946 
por el Ingeniero de Caminos D. Manuel 
Fernández Durán.

Las obras que comprende el proyec
to consisten en un muro de defensa de 
margen emplazado en la finca del peti
cionario y situado longitudinalmente 
en la ribera derecha del indicado río y 
cuyas características se detallan en e’l 
proyecto. •

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición, puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de esta.publicación, durante 
el cual estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto en las oficinas de la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro en Zaragoza (General Mola, nú
mero 26, l.°).

Zaragoza, 17 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero-Jefe, F. Fernández.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
ajeniarlos se hallan expuestos al públl 
oo. en la Secretaria de cada Ayuntamlentc 
de ios que a continuación se mencionan, 
os siguientes documentos para 1947 pu - 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 

.venientes.
lAquidacíón del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
787.—Escatrón

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

789.— Tosos
790.- Boquiñeni

Núm. 788
AINZON

Deconformidad con los preceptos del 
Reglamento de Territorial de 30 de sep
tiembre de 1885, y de lo ordenado por 
la Administración de Propiedades y 
Contribuciones, en circular inseita en el 
BpLETis Ric ia l  del 8 del actual, du
rante el próximo mes de marzo, en los 
días hábiles y huras Teglamentarias, se 
admitirán en esta Secretaría, con los do
cumentos justificativos, las declaracio
nes de alta y baja que han de servir de 
base para, la confección del Apéndice 
de amillaramiento y recuento general de 
ganadería, para efectos contributivos 
del año 1948. , ♦

Ainzón, 19 de febrero de 1947. —El 
Alcalde, José-María Sanz.

Núm. 786 
BOQUIÑENI

D. Angel Matute Adiego, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Boqui
ñeni;! . ' 4
Hace'saber: Que, de conformidad con 

lo ordenado por el señor Administrador 
de Propiedades y Contribución Terri
torial en circular publicada en el Bo l e 
t ín 1 )FrciAt de esta provincia corres
pondiente al día’8 del actual, núm. 30, y 
de acuerdo con el Reglamento de Con
tribución Territorial de 30 de septiem
bre de 1885, durante el próximo mes de 
marzo, en días y horas hábiles, se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las declaraciones de altas y 
bajas que han de servir de base para la 
formación del apéndice al amillara
miento y recuento general de ganadería 
a efectos tributarios del próximo año 
1948.

Boquiñeni, 2Qde febrero de 1947.—El 
" Alcalde, Angel Matute.

' Núm. 785
MALANQUILLA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de Malanquilla;
Hace saber: Que insCruído expedien

te en averiguación de la existencia y 
paradero de Andrés Velilla Blasco, a 
los efectos de exceptuarse de las Ar
mas su hijo José M.a Velilla Sáez, per
teneciente al teemplazo de 1946, por 
hallarse ausente del domicilio conyugal 
hace más de diez años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su 

■existencia, se publica el presente edicto 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 259 con relación al 242 del Reclu
tamiento provisional de la vigente Ley 
de Reclutamiento.

Señas de D. Andrés Velilla Blasco
Edad que tenía cuando desapareció 

24 años, pelo rubio, cejas al pelo, fren
te ancha, nariz larga, boca regular, bar
ba poca; señas particulares ninguna.

Malanquilla, 19 de febrero del946. 
El Alcalde, L. Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 792
CEUTA

UCEDA MENDIETA (José), hijo de 
Claudio y de Rosario, natural de Agua- 
rón (Zaragoza), de estado soltero, ;• de 
oficio panadero, de 27 años de edad, tu
vo entrada en Caja el día L° de diciem
bre de 1944; ingresó en la Agrupación 
deTropasde Intendencia núm. 9 de Ceu
ta como desertor, el 11 de marzo de 
1945, al cual se le sigue expediente judi
cial núm. 1.393-45 perla falta de presen
tación comparecerá ante el Comandante 
Juez permanente del territorio de Ma- 
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truecos, D. Matías Quero González, 
Juzgado militar núm. 8, de la plaza de 
Ceuta, en el plazo de treinta días a par
tir de ia fecha en que-se publique esta re
quisitoria en el Bo l e t ín Os t c ía i de la 
provincia de Zaragoza, quedando aper
cibido que caso de no presentarse, será 
declarado rebelde.

Ceuta a doce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Coman
dante Juez permanente, Matías Quero 
González.

1.a REGIÓN MILITAR.—MADRID
JIMÉNEZ SANZ (Julián), natural de 

Bilbao, que durante la guerra de libe
ración fué Teniente Provisional y más 
tarde de la Policía Armada, comparecerá 
ante este Juzgado militar permanente nú
mero 29 (sito en Piamonte. 2, piso 3.*), 
en el plazo de quince días, a responder 
de los cargos que le resultan en el pro
cedimiento núm. 132.101 que instruyo, 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio a que hubie- ' 
re lugar en derecho. ,

Dado en Madrid a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Comandante Juez instructor, Alejan
dro Nieto.

Requiaitor.aa
Bajo a^eroíBimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Jtiez o Tribunal que se seftala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos" a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 769
SANCHIS AMADES (Salvador), de 

40 años, casado, relojero, hijo de Sal
vador y de Ramona, natural y vecino 
de Valencia, procesado por la causa 
núm. 19-1942, sobre estafa, yen igno
rado paradero; comparecerá dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la presente en el Soletin Oficial 
del Estado y de esta provincia ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de Za
ragoza.

Núm. 80b
FERNANDEZ BOSADILLA (Ga

briel), natural de Brieba (Logroño), de 
estado casado, profesión comercio, de 
55 años, hijo de Marcos y de Feliciana, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de estafa según 
el sumario número 385 de 1946, del 
Juzgado de instrucción de Lérida, com
parecerá en término de diez diaspara 
constituirse en prisión y responder 
de sus cargos.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA • 
Núm. 811

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud ^e lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 
de esta capital, en el sumario que se 
instruye con el núm. 49-1947, sobre hur
tos, contra Andres-Manuel Muñoz Alvi- 
ray Antonio Martínez Saldaña, se cita 
por medio de 'a presente a los perjudi
cados por la sustracción en la tarde del 
6 del actual de una cesta conteniendo 
diecisiete docenas de huevos que trans
portaba un camión por el Paseo del 
Ebro, y un saco con 70 kilogramos de 
trigo de otro camión en los primerosdías 
del mismo mes actual en el citado Paseo 
del Ebro, ignorándose quienes sean los 
dueños de esos efectos, a fin de que en 
el término de cinco días comparezcan 
en este Juzgado con objeto de prestar 
declaración y ofrecerles el procedimien
to, como desde luego se les hace tam
bién por la presnte, con arreglo al articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, advirtiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio consiguien
te.

Zaragoza, veintidós de ■ febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 771
JUZGADO NUM. 3

Según lo acordado por el señor Juez - 
de instrucción del Juzgado núm. 3 de 
los de Zaragoza en la causa núm. 12 
de 1947, sobre hurto de alhajas a María 
Asunción Balaguer, se cita al denun
ciado Juan José Magán Ansaldo, que 
usa también el nombre de Julián Cela 
Cirujeda, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; se cita al mismo para 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
KoL*'rtN Gv ic íAl  de esta provincia, 
comparezca ante este Júzgalo, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a dieciocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—E| 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 772 bis .
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción en la causa núm. 49-1947, 
sobre daños en un campo del término 
de Leciñena, se cita al testigo L^ón 
Biarge, que residía en el pueblo de To- 
rralba de Aragón y cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho..

Zaragoza, a veinte de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete. — El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 768 
PAMPLONA

ENCONTRA ESCUDERO (Alfredo), 
natural de Logroño, con último domi
cilio en Zaragoza (Pablo Bonet, 10, 1.°), 
mecánico, y actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juzga- ' 
do dentro del término de diez días, al 
objeto de ingresar en la Prisión a cum
plir el arresto sustitutorio por impago, 
de las multas que le fueron impuestas 
en expediente núm. 296 de 1949, segui
do por la Junta Administrativa de la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia bajo apercibimiento de que si no 
lo hace le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Pamplona a trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta v siete.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 774

JUZGADO NUM. 2 • 
Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2 de esta ciudad de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha dictado en el 
juicio verbal de faltas que en el mismo 
se tramita a virtud de denuncia de Leo- • 
ñor Laméla.Montes, contra José Ara- 
guás Buey, sobre malos tratos, ha acor
dado la comparecencia del expresado 
José Araguás Buey, de 31 años de edad, ■ 
hijo de Luis y Lidia, natural de Luesia, 
maestro herrador, cuyo actual domici
lio se desconoce, el día 5 de marzo 
próximo, a las diez, ante este Juzgado 
y en su sala audiencia (sito Predicado
res, 64), a fin de celebrar el oportuno 
juicio de faltas.

Y para que sirva de citación en fóima 
al expresado José Araguás Buey, cuyo 
actual domicilio se ignora, expido la 
presente en Zaragoza a dieciocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario; Enrique Iranze.

Núm. 774
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2 de esta ciudad de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha dictado en el 
juicio de fa'tas que en el mismo se tra
mita contra Pablo Duserm Antoñanzas, 
sobre escándalo, ha acordado la cita
ción del mismo, a fin de que el día 5 de 
marzo próximo, a las diez, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
(sito Predicadores, 64), a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas, previnién
dole que si no comparece ni alega justa 
causa le parará el perjuicio a que hu- ' 
biere lugar. . ,

Y para que sirva de citaci- n en for
ma al expresado Pablo Dursem Auto- 
ñanzas, de 24 años de edad, mecánico, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
expido ia presente en Zaragoza a die
ciocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Secretario, Enri
que Iranzo.
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